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EXTRACTO : | o 

- DR EA ESCRITORA: PUBLICA DE AUMENTO: DR CAPITAL : Y REFORMA DE TATUZOS DE 

1.- 

"BINTOMTL SOCIEDAD: PARA EL DESA=- . 
RBOLEO DE FIBRAS ARTIFICIALES Gabo" 

La eueritura plíblica de aunénto de capital y roforms do estetu o, 
. tes de la compañfa auénima denominado *SINTOFIL SOCIEDAD PARA 

. RL, DESARROLLO DE PIBRAS ARTIPICIALES C.A.”, sa otorgóS ante el 
Notario Diciuo Noveno del cantón Quito el 12 de marzo dé 1986; 

. fue aprobada por la Señora Econonista Terésa Minuche de Hora, 
fuparintandenta de e uetiante Rasoluctán y? 12975 : 

de. -. GABRÍO 

2, > 

3 sn 

La Autos lt re nt to a 0 ta 
tndeirial, tano Y, del 16 de stril de 19.- 

Compatecen al otorgamiento de la nenofónada escrtenía pública 
. - les señoras: Werner Blrcher y Alberto Maag, a nombre y ón res. 

. presentación de la Compañía "SINTOFIL SOCIEDAD PARA BL DESARRO 
LLO DE PIBRAS ARTIFICIALES C.Á,”, en sue Yespectivas calidades 
de Cerénte y Preúfduente. Los comparecióntes son de nacíoneli= 

das Suiza, de estado civil anvados y domteiitados en de tLudas 
- de > Quito, l 

Bl ' captral de la Compañía ue aumenta en la suns de SESENTA Mie — 
* LOANS DE SUCRES, con lo cual asciende a la cantidad de CIENTO. | 

o CENCO MILLONES PE BUCRES, 

LN El capital iatoria del atmento ests Sotegranente s suscrito y pa 
gado do la siguichre maneras 

o En munerariO. 00 0osónoncoiaronó y '500.009;00 

. 5, 

Con Reserva Legól.snóvnocormm.d 7 500,000,04 : 

Mediante Supórfivit Revnloriza 
o ción de AncÍvoS. cioinconraood 45"000.000,00 i 

  

1 

$ s0ln00, 000, ob 

Los: acedonistas gue. aportan «on má del 5% da capital. án el. 
. presénte aumento, son los siguientes: “A.G.V.T.%, Jorgo Ul- 
dle. Altres, Fcioersentach, Hernar Birchar y Alberto Haag. 
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"EXTRACTO 

"SINTOFIL SOCIEDAD PARA EL DESARRO 
" "LLO DE FIBRAS ARTIFICIALES GA. 

Poo “by a) INVERSIÓN RRTRANJERA DIRECTA.- Referente a la inversión ante dicha, 
o los accionistas que a continuación se expresa, tienen la facultad 

de invertir en esté aumentá de capital dae acuerdo a los moritos y uo 
dalídades indicados. én el: cuadro siguícttes 

y OMBRE, o . . NACIONALIDAD MONTO -DB- - + - -HUMERARÍO RESERVA! SUPERAVIT. REVA= 

  

a a a AUMENTO FACULTATIVA LORIZAC. ACTIV, 
ALO To N Suiza '  12'000.000' "i'so0.000  1*500,000 . 9*000.000 
Drs Jorge Ville . Sulsa 6'000.000 "750,000 750.000  4'500,000 
De, Francois Setwaraenbach Suíga 2* 280.000 285,000 285,000 : 1'710.000 

Dr. Alfred Sehwarzenbackh Suiza. 1' 880.000 235.000". 235.000. 1'410.000 
María Sehwaranbach . . Suiza —' 2'400,000 250.900 250.000  1'500.000: 
Renee Sehwarenbach :- Suiza.  ' 2*'0900.000 250.000 . 250,000: 1'500.000 
Susane Schwarenbach .  Buágal  . 21000,000 256.000 -.. 250.000 11500, 000: 
Alfréd Schwerenbach . , - Suiga. 3"240.000 . 605.000 503.000  2'430,000 
José Tadarer ' Suiza 1*480,000 185,000 - 185,000  1'110.000 

» 

Las inversiones detalladas anteriormente han sido sutorizadas por 
el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, mediante Reso- - 
lución 9% 884 de 12 de diciembre da: 1983, : l 

  

EN b) INVERSION NACIONAL, 
"NOMBRE, . NACIONALIDAD RESOLUCION * MONTO + eTUMERARIO RESERVA, REVALORIZAC. > 

ca a M,I.G.E,T.  AUMBNTO: FACULTAT. ACTIVOS 

Mberto Maag 8. Sutz 633 2-X-=78 71440.000 . “930.000 930.000 -5'580.000 ” 
Verner Bircher Y Suísa _— . 637 2-%=78 7"300,000 906.665 913.335 3480.00 

0 o T.-  CALÍFICACION.-CDe acuerdo al SÉzimen Conén de Trataniento 32 los ta- 
pltalea Estranjeros.y en téárminos de la Decisión 24, la Compañía A 

o ""SINTORIL SOCIEDAD PARA FL DESARROLLO NB FIBRAS ARTIFICIALES C.A,*, : 
; 0 abrá calificada cómo "empresa. extranjera", ./ 

8,- En vártud del éumento de capital se reforma el Artfculo Quinto de 
- dos estatutos sociales, el mismo que dirfg= "ARTICULO QUINTO.- El 

capital social de la Compañía es de CIENTO CINCO MILLONES DÉ SUCRES 
A ( $ 105'000,000,00 ), que esta dividido en dies mil quinientas ' 

- 2 ( 10,300 ) acciones ordinarias y nosinativas de diez mil suereas 
: . $ 10, 000,00 ) de valor vominal cúda una...” 

Lo que pongo en conocimiento del público para los 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

“(diez centímetros) en el el periódico de mayor circulación de la ciudad de .........oooooooooooooo
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por-dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad deffulto.


